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Y ACCESO A LA INFORMACION

HORA:

Acuse de Recibo fJ/ U--"-A-¡P-;J.•..O-8fj-¡;¿-O( I
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 3'd~1 Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RLTAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

04/09/2011 11: 11
02748511

yarelilzel ovalle morales

Información que requiere:

Deseo saber; los nombres de las personas que siendo jueces, han sido ascendidos a magistrados durante el transcurso

de este año 2011.

espero pronta respuesta

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 03/10/2011
según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 dias hábiles:03/10/2011
según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 26/09/2011
según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días
hábiles:12/09/2011

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RLTAIP.
En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 03/10/2011
según lo establecido en el articulo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 dias hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a
5 dias hábiles:12/09/2011
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 dias hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el articulo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:
• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.



.Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder .Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 02748511
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/278/11

Interesado: YARELlTZEL OVALLE MORALES.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 13 de Septiembre de 2011.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

cuatro de septiembre de dos mil once, a las once horas con once minutos, y recibida en esta

Unidad con fecha cinco de septiembre de los corrientes, correspondiéndole el folio Infomex

No. 02748511, formulada por YARELlTZEL OVALLE MORALES y registrada bajo el número

de expediente PJ/UTAIP/085/2011, en la que requiere lo siguiente:-----------------------------------

" ... Deseo saber; los nombres de las personas que siendo jueces, han sido ascendidos

a magistrados durante el transcurso de este año 2011.-----------------------------------------------

espero pronta respuesta [~/C1 ... "----------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha seis de septiembre de dos mil once, se procedió a requerir la

información en comento, al C.P. Carlos Feo. Azcuaga Ojeda, Oficial Mayor Judicial, a través

del Oficio No. TSJ/OM/UT/266/11; al Ing. Reyli Barba Serra, Jefe de Personal, mediante

Oficio No. TSJ/OM/UT/267/11 y al Lic. Andrés Madrigal Sánchez, Secretario General del

Con sejo del a Judicatu ra.------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, mediante Oficio S

esta Uni ad con fecha siete de septiembre del presente s Madrigal



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Sánchez, Secretario General del Consejo de la Judicatura, envió respuesta y con fecha

nueve de septiembre del presente año, el Ing. Reyli Barba Serra, Jefe de Personal,

respondió el citado pedimento, a través del Oficio No. OMT/224/11.----------'-------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a YARELlTZEL OVALLE MORALES, que la

información so Iicita da se encuentra disponible. --------------------------------------------------------

TERCERO: En atención a que la información solicitada por YARELlTZEL OVALLE

MORALES, esta se encuentra contenida en los Oficios SGCJ/PJE/843/2011 y

OMT/224/11, que constan en total de dos fojas útiles, las que se adjuntan al presente

acuerdo para los efectos correspondientes. En consecuencia, se emite el presente acuerdo

de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la

solicitud de acceso a la información de que se trata. ------------------------------------------------------

QUINTO: Toda vez que el solicitante YARELlTZEL OVALLE MORALES, presentó su

solicitud de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-

Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio,

conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11, del Reglamento de

Ia citada Ley. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que \.lP
}o"

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta ~e . '
~ 1...,,""'.
~ '"

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá int ~ ... DE REVISiÓN,
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dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,

formato o moda Iidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Tabasco. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

ILI OWN HERRERA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ESO A LA INFORMACiÓN

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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Poder Ju ¡cia' de Estado de Tabasco
Trib al Sup rfor de Justicia

Unidad de Transp rencia y Acceso a 'a
Infor ación

Ca1l9:tndGpendam:la Esq. Nicolás bravo N.Col. Ce 0, Vlllahermos8, Tabaaco. C.P.86000.
Te! y Fax: (99 ) 3-58.20 GJCt. 2128

Correo: ¡1¡IBnnbro, @mSil,tsJ. basco.gob.mlf

C.P. CARLOS Feo. AZCUAG .
OFICIAL MA VOR JUDICIAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR o
PRESENTE.

l OFICiO No. TSJ/OMlUT/266/11

. íIIaher osa, TabaSft9a~J~~~~~:CO
TRIBUNAL SUPERIO~ O

í\ n.~
O ' C- O 6 SEP 2011

-0
OFICIALI

Por medio del present. me p rmno solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la O/icilud e información recibida en esta Unidad

vfa sistema Infomex Tabasca, y que ha quedado registrada bajo el folio No,
PJ/UTAfPI085/2011 (02748511). que a I letra dice:

s 'do ascendidos ama istrados durant

lo anterior, en virtud de qu brinde u asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manife .ar Que ontamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro pa ¡cular, I envío un cordial saludo.

e.c.p. Dr, Rodolfo Cam pos MonteJo.- Magíslrad President del TSJ.-Para su superior conocimiento.C.~ •.,AIdlivD.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información'

OFICIO No. TSJ/OM/UT/267/11

Villahermosa, Tabasco, 05 Septiembre, de 2011.

ING. REYLI BARBA SERRA
JEFE DE PERSONAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, ~
ca zo

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unida

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.

PJ/UTAIP/085/2011 (02748511) y que a la letra dice:

••...¿Deseo saber; los nombres de las personas que siendo jueces. han

sido ascendidos a magistrados durante el transcurso de este año 2011?

espero pronta respuesta {SIC' ... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

C.c.p. Dr. Rodolfo Cam pos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento .
• :, C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: liliannbrown@mail.fsj-fabasco.gob.mx

mailto:liliannbrown@mail.fsj-fabasco.gob.mx
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/268/11

Villahermosa, Tabasco, 05 Septiembre, de 2011.
\1. i3 14 '5

LIC. ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE. ""t".IOy..\)'t.-

. _ .t>""?U °t.\". ~;\--tÚ
~ . ,\~\O'" '-'\\O!'- 1,t-.oP ..so~r . .,~~f:~()_'C~

>0

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.

PJ/UTAIP/085/2011 (02748511) y que a la letra dice:

1I••• ¿Deseo saber; los nombres de las personas que siendo jueces. han

sido ascendidos a magistrados durante el transcurso de este año 2011?

espero pronta respuesta {S/C1 ... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a !a

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENT.
"Sufragio efectivo. No r ección"

RRERA
E TRANSPARENCI

LA INFORMACiÓN

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL
PODER JUDICIAL DEL ECO. DE TASASC

O F I C , A Ll A O E P A R'T E S

R
. 07 SEP 2011 O.
'E BID1W

ANEXOS HORA~
FIRM'\ .0_0' o' • o ._0_ •._.0

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. en 2128

Correo: Iiliannbrown@mail.fsj-fabasco.gob.mx

mailto:Iiliannbrown@mail.fsj-fabasco.gob.mx


Dependencia: CONSEIO DE LA IUDICATURA

Área: SECRETARIA GENERAL

Oficio Num.: SGCJ/PJE/843/2011.

ASUNTO: El que se indica.

Villahermosa, Tabasco, 07 de Septiembre de 2011.
:\JDER JUDiCIAL DEL ESTADO DE TABASCO
,..,~ t-r fí'D n 03- Om\W¡ ", \ i ~\ \!~\..J o 1 U
iD). \:-.'"':::-.'::'~.'.',1 ...:_~) •..1~
I -'"! ~ \! O' 5F P 2011
I J '¡ ;LJ !_J l..~.,,_.. .-,"__,_---'
UNlDI'~D DE ;'f'.ANSPARENCIA
y ACCESO 1'.\ U:>.INFORMACION

HORA:

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
P R E S E N T E.

En atención a su similar TSJ/OM/UT/268/11, de esta misma fecha,

relacionado con la solicitud de información que le fue hecha vía sistema Infomex

Tabasco, registrada bajo el folio PJ/UTAIP/085/2011, (02748511), me permito

manifestarle:

Los nombres de los jueces que han sido ascendidos a Magistrados durante

el transcurso de este año 2011 son los licenciados NORMA LIDIA GUTIERREZ

GARCíA, de Juez Tercero Civil de Centro a Magistrada de la Segunda Sala Civil y

el licenciado SAMUEL RAMOS TORRES, de Juez Especializado en Justicia Penal

para Adolescentes a Magistrado de la Quinta Ponencia de la Segunda Sala Penal.

Sin otro particular, aprovecho para expresarle mis distinguidas

consideraciones.

c.c.p. or. Rodolfo Campos Montejo, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.
para su conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Presente.
c.c.p. Archivo.



Dependencia : OFICIALlA MAYOR

Oficio No. : OMT/224/11

Expediente

Villahermosa, Tab., 9 de Septiembre de 2011

PODER JUDlCfALOEL ESTADO
. (D) !Jm.0[fg¡[jJ TABASCO

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA WJ O;j SEP 201 /,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESQN/OA~~ 7 /rj1
A LA INFORMACION yAC;ESOA~:i::S~E~
PRESENTE. ORA:~c/O~

En respuesta a su oficio No. TSJ/OM/UT/266/11 me permito

comunicarle que los dos Jueces que han sido ascendidos a Magistrados

durante el año 2011 son los siguientes:

Lic. Norma Lidia Gutiérrez GarcÍa

Lic. Samuel Ramos Torres

Sin otro particular me es grato enviarle un cordial saludo.

e.c.p. Archivo.
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